
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES
11939 Resolución de 9 de julio de 2021, de la Universidad de Sevilla, por la que se 

corrigen errores en la de 22 de junio de 2021, por la que se nombran 
Catedráticos y Catedráticas de Universidad.

Detectado error material en la Resolución Rectoral de 22 de junio de 2021 de la 
Universidad de Sevilla, publicada en el BOE de fecha 5 de julio de 2021, por la que se 
nombran Catedráticos de Universidad, Sec. II A, pág.79611, se procede a su corrección, 
conforme al artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

En la relación de nombramientos, categoría, área y departamento, en el 4.º párrafo, 
donde dice:

«José María Almodóvar Melendo, Catedrático de Universidad…», debe decir: «José 
Manuel Almodóvar Melendo…»

Sevilla, 9 de julio de 2021.–El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 170 Sábado 17 de julio de 2021 Sec. II.A.   Pág. 85218

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
11

93
9

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2021-07-16T20:06:40+0200




